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Asunto .:

Referencia :

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

jueves, lB cle mayo de2023

Roberro Cassá

Director del Archivo General de la Nación

Autorización

ComunicacÍón nún-i. l4O, dlf12 d.e mayo d,el2023

En cumpiimiento del Decreto núrr. 6-23, emÍtido por el presidenre cle Ia Repúblicaen fecha 17 de enero del 20u3, y en relación a Ia solicitud de refe¡encia, por medio c1eIa presente, tenemos a bien autorizar sea realizado el revestimiento cle columnas dernárqol tipo travertino para el exteríor del eclificio, y construccÍón de muros ciebloque para la dÍvisiÓn cle depósitos. Exho¡tamos observar la no¡marÍva aplicable, enespecial las disposicÍo-nes de la Ley núm. 340-06 y del Decrero nirm. l5-l1,cie fecha Bde febre¡o de 2017, 
-el 

cual exige con[ar con apropiacÍón presllpuestaria previo alinicio de Ia gestión del gasto. 
- I I -

La presente no supone exenciÓn d"e 1a responsabÍliclacJ a la insrÍrución soliciranre clelcumplimÍento de Ia normatÍva aplÍcabte y ae los asun[os presupuestarios d.e rigor,
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